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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: MÓDULOS POR MATERIAS - REUMATOLOGÍA (H.N.C.)

 
VISTO:

- La Resolución Ministerial 312/2017, que otorga el reconocimiento oficial y validez nacional al Título de
Posgrado de la Carrera de Especialista en Reumatología (PLAN 371), que expide la Universidad Nacional
de Córdoba;

CONSIDERANDO:

- Que en el año 2013 se implementó el sistema gestión guaraní y el Plan de Estudios de la Carrera de
Especialización en Reumatología, se cargó con la estructura simplificada en Módulos, por lo que figuran con
la mención de los Módulos I, II y III, sin detallar las asignaturas que corresponden a cada uno de dichos
módulos;

- Que surgen inconvenientes para la legalización de los certificados analíticos de los egresados de la Carrera
de Especialización en Reumatología (PLAN 371), emitidos por esta Facultad de Ciencias Médicas, en virtud
de que no coinciden las materias con las mencionadas en la RM - 312/2017;

-  Que es necesario regularizar los registros académicos, dejando establecida la equivalencia entre los
Módulos que figuran en los certificados analíticos de los egresados bajo dicho plan, con las asignaturas que
los integran, conforme lo detallado en la RM - 312/2016;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Establecer que cada módulo correspondiente al Plan de Estudios de la Carrera de
Especialización en Reumatología, cargado en el Sistema SIU GUARANI, corresponde a las Materias que a
continuación se detallan:

MÓDULO I corresponde a PRIMER AÑO con las siguientes asignaturas:  

Clases Teóricas

Teórico-Prácticos: Reuniones Bibliográficas



Teórico-Prácticos: Ateneos

Teórico-Prácticos: Anátomo Clínicos

Práctica en Consultorio Externo

Práctica en Sala de Internaciones

Guardias

Rotaciones: Laboratorio Central Inmunología

Rotaciones: Laboratorio Central Radiología

MÓDULO II corresponde a SEGUNDO AÑO con las siguientes asignaturas: 

Clases Teóricas

Teórico-Prácticos

Práctica en Consultorio Externo

Práctica en Sala de Internaciones

Guardias

Rotaciones: Patología

Rotaciones: Fisioterapia y Rehabilitación                                                    

MÓDULO III corresponde a TERCER AÑO con las siguientes asignaturas: 

Clases Teóricas Tema A

Clases Teóricas Tema B

Teórico-Prácticos

 Práctica en Consultorio Externo

 Práctica en Sala de Internaciones

Guardias

Rotaciones: Ortopedia y Traumatología

Rotaciones: Neurología

EXAMEN ESPECIALIDAD corresponde a  Examen Especialidad

Artículo 2º: Registrar y Comunicar.
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